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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE STJB VENCIONES
Ref LEATrls

Asunto: Concesión d€ subvención a las Asociaciones de vcc;nos, Fed€ración deAA.vv. y demás colectivos, e¡ réginen de adjudicación directa.
Expre Admtvo 4/2018

ANUNCIO

se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 5713/201 8, de fecha I de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto que por Decrelo de Alcaldía n41 5l /2018, de fecha l8 de jutio de 201g, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación tle
AA VV y demás Colectivos para Ia celebración de las fiestas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo renor lirerql se da por reproducido y obra en et expediente
adminislrativo.

visro que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el rqblón de
anunci<ts y en Ia página web del Ayuntamiento de santa Lucía, con un plazo para enrregar
solicitudes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

V¡SIO qUC IA ENIidAd ASOCIACIÓN DE YECINOS TIRMA DE DOCTORAL hA PTASCNIAdO
Ia solicilud y clocumentación requerida en Ia cláusul(t sexta del conyenio en tiempo y.forÁa.

vista la instancia presentada por la entidad AS0CIACIóN DE yECINos nIRMA DE
DocroRAL con NIF G-35240290, con registro de entrada número 24.586 de fecha 31/07/2018, a
medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámítes para la ct¡ncesión
de la subvención en l<¡s rérmin<¡s establecidos en el convenio Regulador p,r un ímpnrte d..9IETE
MrL QUTNTENTOS EUROS (7.s00,00€).

visÍo los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fonclos, con
fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuestarit 3380-4800002 denominada \1BVENCIóN
A.V TIRMA por w importe de sIETE MIL QaINIENTOS EAROS (7.500,00 Q para Ia
realización de l.rs actividades yfuncionamiento del presupuesto de Gasros del presente ejeriicio.

, Asimismo, consra en el expediente, informe propuesta emitido por ta Jefa de servicio de
subvenciones, defecha 20 de sepriembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuución:

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por De*eto de Alcaldíq n'415r/20r8, de fecha !8 de jutio de 2018, se uprobó er
conven¡o Tipo pqrq la concesión de subvenciones, a lqs Asociqciones de vecinos, Federación ie AA.vv.
y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación direcra,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obia en el expediente
administrqtit)o.

yisto que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el rqblón de
anuncios y en la página web del Ayuntauiento de santa Lucía, con un plazo parq entregqr sol¡cirudes y
documen¡ación hasta el I de septiembre de 2018.



visto que la entidqd ASocIAcIÓN DE vECINos TIRMA DE DOCTORAL ha presentaclo la
solicitud y documentación requerida en la clausula sexla del convenio en tiempo yforma.

V¡sta la ínstancia presenrada por la enridad ASOCIACTÓN DE VECINOS TIRMA DE
DOCTORAL con NIF G-35210290, con registro de entrqdq número 24.586 tle fecha 3I/07/2018, a

medio cle lq eql solicita que el Ayuntamiento de Sqnla Lucía realice los lrámites para lo concesión de lo
subtención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un impofte de SIETE MIL
QUrNr ENTOS EUROS (7.500,00€).

Visto que por Decreto de Alcoldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnlq Lucía correspondienfe al
ejercicio del 2018, y noclificado pqrci.llmente por Decreto de Alcaltliq n' 5181/2018 de fecha 05 de

septiembre de 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

El Ayunlamíento Pleno, en sesión ord¡nqria celebrqda el díq 3l de mayo de 2018, aprobó
prov¡sionqlmente el Presupueslo General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobadas

definitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto el informe del Je/é de Dinamización de Colectivos y Des(rrrollo Municipal de fecho l0 de

agosto tle 2018, en el que se informa ftworablemenle el pr(ryecto presenlado por la entidad, cuyo tenor

literal es:

"INFORTIIE

,'isto que por Decreto de Alcatclía n' 2261/2018, de fecha 25 dc abr¡l de 2018, resultó la aprobacíón del Plan

Estrat¿gico rle Subvencíones del Aytntamiento de Santu Lucia correspoúdiente al eiercicio del 2018, cuyo tenor

literal se da por reproducido.

El Ayuntamiehto Pleno, en ser¡ón ordínaria celebra¡la el dia 3t de mayo de 2018, aprobó provisionalmente

el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecüción del tnismo, aptobada defnitivamenle en el BoP, núm

87, el víernes 20 julio de 2018.

l,isto que por Decreto de ,4lcatdía n" 115t/20t8, de fecho 18 de julio de 2018, se aprobó el Convenio Típo

para la concesíón tle subvenciones, a las Asociacíones de Veeinos, l''ederación de AA.Vlt. y detnás Colectivos para la

celebraeión de las fiestas del m nicípio, en réginen de adjudicací(in dirccto, corrcspondíente al ejercicio 2018, cuyo

lenor literal se da por reproducído y obra en el e:qedienle adminislrativo

l/ísto que el anuncio de la aprobación clel Convenío Regulador se publícó en el Tablón de anuncíos y en la

págína web dil Aytrntamiento de Santa Lucía, con un plazo para ?ntregar soliciludes y documentación hasla el I de

septiembre de 2018.

ltisla la ínstancia presenlada por la enridod ASq.IACIóN DE VECINOS TIRMA DE DOCTOML, con

NIF G-35210290, rnn ,"gi"tro de entrada ntinero 24.586 tle fecha 31/07/2018, a medío de la cual solícíta que el

Atwntamiento de Santa Licía realice los trátuítes para la concesión de la subvehción en los términos establecid.os en

el Convenio Regulador por un importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500'009'

Considerando la Ley 38/2003, de l7 ndiembrc, General de Subvenc¡ones

CONS1dCTANdO Id ORDENANZA GENI'RAL REGULADORA DE CONCESION DE SUBI'ENCIONES DEL

AIUNT A MIENTO Dtt SANTA LLK:íA, pubticada en el BOP. N" I50, miércoles 2 de diciembre de 20l5'

y¡sro los antecedentes a medio del presenle vengo a INFORMAR:

\RIMERO. I:¡sto que la entidad ASOCUCIóN DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL ha presentado la

solicítud y d.ocumenlacíói requerida en la cláusula sexta del convenio, en t¡enpo y forma, y consta-ínscr.¡ta en el.

Regislro Mtnic¡pal de Entidádes Ciudadanas y t'ecinales con número de reg¡slro 2' de fecha l2/03/l99l y en el

Registro de Asoiiacíones de Canorias, núnero (G t/S l/8j24-77iGC), en yirtud de la Resolución de fecha I 1/08/1977

y que la constítüc¡ón de la Junta Di¡"ect¡va esta actualizada con fecha 01/02/201 5



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l¡rajanat 15I TlÍst (928) 7212 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Santa Lucía- Grcn Canaña N.t.F. P-350230GA No Rqtro : 01350228

Ayuntdm¡ento
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Asunlor Conc€sióD de subvención a las Asociaciones de Veoims, ¡¡der¡ción de AA.VV. y demás colecrivos, en régimen de adjudicación di.€cra.
Expte. Admtvo.4/2018

SEGUNDO. Víslo que el proyecto presenlado y valorado, constan los gastos e ¡kgresos de las act¡vidades a
subvencionar, incluyendo los obietivos perseguidos en el Plan Estratég¡co del presente ejerc¡cío, aprobado por
Decreto de Alcaldía n'2261/2018, de fecha 25 de abrit de 2018.

l'or to¡1o ello ínlorno FAVoMBLEMENTE el proyecro presehtado por la entidad AS0CIAUóN DE
VECINOS TIRMA para la concesión de subvención d¡lecta, que será abonacla con carpo a la ¡tplicación
presupueslaria 3380'1800002 del presuptresto del gasto denom¡nadas SUBVENCIóN A.V. TIRMA tor un imDorte
de SIETE MIL QaINIENTOS EAROS (7,500,00 €) parc la realización de las actividades yfuncionámienro.

,"¡" 0"," *,",. folíll,i,!* :,,:: ;: i !,Íí,:i'i ;"!Í*'j /,t,,.*,,^
(Decrero Alcatdía nún. 601ó/2At 6 de I 3 de septienbre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Gwdes"

I/isto que por Decreto de Alcaldíq n'5249/2018 de fecha tt de sepÍiembre de 201g, se inforna
que estó jusrücqda la subvención concedidq en el ejercicio 2017 q la entid.rd AS^.IACIóN DE
VECINOS TIRMA DE DOCTORAL POI UN iMPOrtC TOIAI íIE SIETE MTL QUINTENTOS EAROS
(7.500,00€).

Conslon en el expedienle los documenlos acreditqtivos de las enlidades de estar al corriente en lqs
obligaciones rributariqs con el Est.tdo, con la seguridad social, con la Hqciendu Autonómica y con el
Ayuntqmiento de Santq Lucía. Asimismo, obro en el expediente unq declaración responsable ¡aiexo t ).
suscrita por el rcpresenlqnte legal de la entidqd, donde se manifiesta no estqr incarso en ninsuna de las
circunstqnciqs recogidas en los qpqrtados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley ig/20ü, óeneral de
subvenciones (LGS), que impiden obtener lq condición de benefciario, dindo cumplimiento a lo
establecido en el apartqdo 7 del citado artículo l3 tle Ia LGS.

vtstl la declqracíón responsuble, qnexo II, suscr¡ra por el representanre legal cle Io enridad,
donde decl(trq "que sin lq entregq del abono anticipudo tle Ia subvención no podrá reilizar el tlesarrollo
de las acliyidqdes programodas en relación q este pro),ecto, tal y como se recoge en el Oonvenio
Regulador de Ia concesión de subyenciones, en la clóusula octwa, forma de abonct".

Teniendo en cuent.t los qntecedenles expositivos y que constqn en el expediente nún. t0.l/20tg,
se consideran los siguíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por ra ordenanza Generar Reguradora de
c<¡ncesíón de subrenciones del Ayuntauiento de santa Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 ie eticienbre
de 2015), por la Lqt 38/2003, de 17 de noviembre, Generar de subvenciones, por er Rear De,eto
887/2006' de 2l de julb, por er que se aprueba er Regrqmento de ra Ley de siubvenciones, por ras
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Sqnta Lucia, i demris
normutiva concordante y de pertinenle aplicación.

Considerando lqs Bases de Ejecución del 26, 27 y 2g del presupuesro General del Ayunramienro
de.Sanla Lucia para el eiercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcial cle la Provincia de'Las palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Yisto que por Decreto de Arcqrdía n" 2264/201g, de fecha 25 de abr de 2018, resurtó rc,
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Atltntqmiento de Santa Lucíe correspondiente al
ejercicio del 2018, curo tenor literal se da por reprotlucido.



Visto que por Decrelo de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la

aprobación de la modificación parcial clel Plan Estrqtégico de Subvencíones del Ayuntamiento de Santa

Lucía <orrespondiente al ejercicio del 2018, cuyo lerutr literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión orclinaria celebrqdq el clíq 3l tle mayo de 2018, aprobó

provisionalmenle el Presupueslo Cenera! Municipal y lds Bases de Eiecución del mismo, aprobada

definitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20iulic¡ de 2018.

Visto que por Deqeto de Alcaldía n'4151/20t8' de fecha 18 de julío de 2018, se aprobó el

Convenio Tipi pára la concesión de sztbyenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA,l/Y
y demas colectivos para la celebración de hs rte$as del municip¡o, en tégimen de adiudicac¡ón d¡reclq,

correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se tla por reproducido y obrq en el exped¡ente

qdministralivo.

y¡slo que una subvención prcv¡sta nomínqtív.tmente en los Presupuestos es aquella en que al-

menos su <loiación presuptrestariá y benefciario aparezcan deferminados en los estqdos de gasto del
presupuesto. Siendá lq áprobación del gasto una fase previa al compromíso del gasto, leniendo éste.

úlim; relevanc¡q jurídica para con reriiros y qui vinula a Iq Hacienda Pública a la reqlización del

gasto a que ," ,i¡nr" en la cttantia y condiciónes estqblecidqs, cuya reglación es armónica co-n la

ionten¡dá en el qrtículo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 38/2003, si bien el arlículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos clel otorgamiento de la subvención' la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no qttiere decir qie dicha aprobación del gqsto constiluya el acto que culmine. el

procedimienro de coniesión pues, ántes ql conirorio, y como hemos vislo, la aprobación del gasto debe

ser un lrómite previo a la concesión directa de la subvención y lo celebración del Cowenio de concesión

conllevq el co'mpromiso de gasto cotespondiente, de tal modo que vincula q lq Adminislración en los

términos del m¡smo.

De confttrmidad con la olóusula octqva del convenio Regulador suscrito, se establece el p4g9

gg[sl2b cáno formq de abono, eslo es, en un único pago, lras la firma del Convenio' de conformidad

con Io previsk) en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a cle que la realizqción del proyecto generq una ser¡e de gqstos

consi<lerables y la entídod beneficiaria de la subvención declara no dísponer de los recursos económicos

surtcientes, es necesario qnticipar al beneficiario de la subv¿:nción.

En cuqnto q la exoneración de Sqrantías se establece en apl¡cación del qrt 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2t de jtlio, en relaciin al art. 42.2c1). Por l' que, dada la naturqleza de lq entidad

beneficíaría y el objeio de lQ subvención y no esfando prev¡slo qdemas en la normqliva reguladora de Iq

.ir.o, qunáo 
"toinrada 

de la presenla"iór d" gorunlío con la suscrípción de este Convenio En ningún

"oro, 
pidrá reqlizarse el pa[o tle lq subvención, en tqnto que el beneficíario tengq pendiente 

.de

¡ustifiiación subyencíones qoi ln ttoyo concedido el Ayuntamiento de Sonta Lucía, una vez trqnscurrido
"el 

plazo establecido para su pres"nlación, o que ntt se hulle al corriente en el cumplimíento de sus

obiigociones tributarias y frente a la Segaridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reinlegro.

ConsiderQndo qtre el órguno competenle conce¿enle de l(ts subvenciones es la Alcaldía'
presielencia de conforuidad coi el articilo 14.3 de ta grden.rnza Generol de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Santa Lucía (BOP, nún. 150' miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En v¡rftd, de los antecedenles de hechos y fundamentos de derecho expueslos ontcr¡orm¿nle' se

propone a Ia Alcaldía Prcsidencia, lo síguienle:

PROPUESTA DE RESOLACION
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Ayuntonieñto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONLS
Rel LEATn¡s

AstDro: Concesión de subienciór a las Asó.iá.iooes de Vecinos, Federaciónde AA.vv. y demás colectivos, cn résimen de ¡dudicació. dúecia.
Expte Adnrvo.4/2018

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directq a Ia ent¡dqd
AsocIAcIoN DE vEcINos TIRMA DE DocroRAL, con NIF G-3s210290, que será abonada, con
cargo a ta aplicación presupuestariq 3380-4600002 denominadq saBvENCtóñ A.v. TIRMA por un
importe de SIETE MIL QUINIENT0S EURos (7.s00,00 e para la realización de las activiáades y

funcionamienfo del Presupuesto de Gastos del presente ejercicii.

SEGUNDO. Proceder a la firme del convenio, aprobado por Decrero Alcaldía n'4t5i/20rg, de
fecha 18 de iulio de 20t 8.

TERcERo. Dar traslqdo del presente q rntemención Municipar, para su conocimiento y e{ectos
oportunos.

^ 9UARfO- Publicar el presenle en el Tablón de Anuncios y en Ia Página ll/eb del Ayuntaniento tje
Santo Lucía.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Sanlq Lucíq, q I2 de septiembre de 201g.

Jefa Acaal de Subvenciones.
(Decrero Atcatdía min. 7177/2016 de 03 de tuy¡embre de 201ó)

Fdo: Lara E. Álvqrez Torres."

- Teniendo en cuenta que, asimismo,.figura en er expediente inrtrme de Fiscarizacítin Limitada
P-re.via, de fecha 20 de septiembre de 2018, con regisrro de satida de Inlervencíón núm. r273 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente ienor literal:

"INF0RME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Sol ¡c i tante : S E R r/I C I O D E S A B VE NC I ON ES
Asunto: coNCEsIóN DE UNA SaBVENCIóN NoMrNAT|vA.
F¡SCAIí:AC|óN: AATORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO A-D)

- -!:i!!o 9l Infonne- Propuesta de la Sra. Jele '4cctal..le Subvenciones, (te lecha t2/09/2018, recib¡(lo en Intenenc¡ón en
kcha 14/09/2018 v de conlomidad con er a íü¿o 2r1de! Reat Decreto Legisrariv; 2/2004, de 5 de na... p", 

"t 
qr",;;;;;"1,;

el Texto Relund¡do de ta Ley Reguladora de las Hacien¿as Locates, se em¡teát ,¡*¡"rt".

INFORME

DE YECINOS TIRMA DE DOCTORAL

DE GASTOS GENEMLES DE

NOMINATIVA- PREWSTA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 20]8

(PAM ACTI'/IDADES

7.5tn,u €



I rtan t.ttratcStco: I zARCTALMENTE pOR DECRETO DE ALCALDíA N" 5t0720t8. DE 30/0E2018 
|

I CO1VNiO.TiOO: I DECRETO DE ALCALDíA N"1I5I/2OIE'DE IE/07/2018 ]

BASE 15 (BOP N'87, DE 20/07/2018).

FISCALIZAC|óN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n'201800031416, de Íecha
26/07/2018, por ¡nporte de

8.000,00 €.

RC n'201800031135, de fecha
26/07/2018, pot inpoqe de 121,00
€.

La extslencia de crédito atleando ), suiciente pala hacer lrenle al

8aslo.

Alcaldía- Presidenc¡a (art. 14

Ordenan:a General de Subwnciones de[
A)untampnto cl¿ santú I na BOPmm 150

de 02/12/2015)

La conpetencia del óryano al que se somele a aprobación la

reso[uc ión o lcuerdo.

Infonne de la 9a. Jefa Acctal. de

Sübwncione s, r1e fecha I 2/09120 I 6.
Que figura en el exped¡enle prcpuesla falorable del departamento

gestor en cuñplimiento de [o dispuesto en el art. 172 y 175 del ROF

en rulac¡ón al acueúo o resolución que se

BASE 49.2.2.1 (BOP N" E7, DE 20n72018).

F'I SCA LI ZA CI Ó N PRE YI A L I M I TA DA. EXT REMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPED|ENTE.

Irf*.e d" ta Sra Jelo Acctal d?

Subvenciones, de fecha 12,'091'201E. se rcmite

a! Decrcto d? Alcal,lia n.451 201R. de tc,h¿

Infonne en relación que la conces¡ón dirccta se añpara en alguna de

las nornas que, segtin la normaliw r'¡genle, habil¡tdn par.t ulili--at

lnlorntc de la Sra Jela /liLlal d¿

Subwnciones, de fecha l2/09/2018

Inlon e juríd¡co del Departqmenlo Geslor en relación al conren¡o o

resolución que se propone adoptaL correspondiendo d¡cho in|orne a

los sen¡c¡osj tdicos cuando no hub¡ese T¿cn¡co de Adm¡nisttac¡ón

General o Asesor Jurítlico en dicho
- Se establece el Pago anuciPado, de

conJornidad con Ia Cláusula Odda del

Conlen¡o-Tipo aprcbado por Decrclo de

Alcatd ía n" 4l 5 t /2018, .le fecha l8/07/2018

- Se exonera de la preslación de gdrantia con

De establecerse paSos parciales o anl¡cipados, que eslos son

s scept¡bles de real¡:arse de acuerdo a las normas de aplicación, y

la ¡nclusión de garanlías, salvo que no prcceda su exiSencia

Reg. Enftada n' 21.586, de lecha 3l/07/2018;
Y Reg. Enlrada n" 25829, deÍecha

l 0/08/20 t 8. .

Acrcd¡lación en la forna eslablecicla en la normatiw rcguladora .le

ta subvención, de que el beneiciaño se halla al corrienle de

obligac¡ones lñbularias ! lrenle a la Seguñdad Soc¡al t ño está

uctfio en las prohib¡ciones para obtener d¡cha condición, pftr¡stas

en tos apartados 2 y 3 del ar¡ículo 13 de la 14 38/2003 de 17 de

lnfome del Sr. klrudo Asesor de Ia Asesoría

Jurídica, de lecho 05,'07/2018
En todo caso, los cokven¡os l¡po deben ir inJornados por los

-

ffi ;:;r :ffüá;;::,::: :*' 
n i pn'o a t o e s¡ab te c ! do e n e t a n I 8 de Ia Let 

I

-
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Ayuñtarñ¡ento
SANTA LUCIN

SERVICIOS DE STJBVENC]ONES
R€i LEAT/lls

Asunto: Co¡cesión de sLúvención ¡ las Asociaciones de vec¡nos, l-ede¡ación de AA VV. y de'¡ás cot€critos, en réginetr de adjudjcación direcra.
Exple Admtvo.4,2018

- De anlornitlatl con las bases de ejecución del Plesüpuesto paru el prcsente ejercicio y el artículo 219.2 TRLRHL, esta
Iscali:ac¡ón se ha l¡n¡tadoa conprobar que fgura en el expediente los docuüehtos y/o extremos que se relacionan. Io que en ningún
caso ex¡me al Departanenlo Gestor de ca¡npl¡r lodos los lúmites y fotnali:ar los documentos que exija la nomútiva yigente.

, l'islo cuanto anlecede. y la normativa.de aplcac¡ón, se info¡ma fawrablemenle los docunentos y/o extremos coryrrcbados,
con las obsemaciones indica.las, por lo que a la Fiscnl¡:ación Limitada prcvia se rcfire

En Santa Lucia, a 20 de sepncnbre de 2018.

La Técn¡co de Intenención
(P.D. n'8071 2017, !:le 22 l l 2017)
lnma.ltlada del P¡no Suáre:

La Intenenton General
Noemí Naya Oryetra"

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de subvenciones del Ayunramiento de sanra Lucía (Bop núm. 150.
mi¿rcoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General <ie
subvenciones, por el Real Decrero 887/2006, de 2l de.iulio, por el que se aprueba el Reglamenro de

\ Ley de Subvenciones, por les vigentes Bases de ejecuciói clel presupuesto generat det
Ayuntamiento de sonra Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicaciói.

considerando las Bases de Ejecución det 26,27 y 2g del presupuesro General del
Ayuntamíento de santa Lucía para er ejercício 2018, pubricadas en el Eotetín ofciar de la
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 201g.

visto que por Decrelo de Alcqrdía n" 2264/2018, de fecha 2s de abrir de 20rg, resurtó ra
a4robación (! llan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía conespondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

visto que por Decreb de Arcardía n" 5 t07/201g, de fecha 30 de agosto de 20r g, resultó ra
aprobación de la modificación parcial del Plan Estrqtégico de Subvenciines del Ayunramiento ¿e
sunta Lucía correspondiente al ejercicio <)et 20r8, cuyo rinor riterar se da por reproáucit)o.

EI Ayuntamíento Pleno, en sesión orclinaria celebrq.du el día 3l cle mayo de 201g. anrobó
provisionalmenre el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecución dél mismo, opribodo,
definitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 201g.

I/isto que por Decreto de Alcardía n"4r5t/20ig, de fecha tg de jurio de 20rg, se aprobó er
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociacíones de vecinos, Federación deA4:Y y demás Colecfiyos para la celebración de tas festas del município, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor liÍerul se da por riprc,clucido y ,bra en el &per)ienteqdministrativo.

De conformidad con lo anferiormente expuesto, esta Alcardíq, en uso de ras arribuciones
cltn(rjday rgr el art 2l de la vigente Ley Reguradora de ras Bases der Régimen Locar, Ley z/r98i,
de 2 de Abril' y demás normeriva c¿¡ncordanre y complementaria de 6¡eneril y pertinente aplicaciónl,
HA RESUELTO:

- PRTMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención dirccta a ra
ENI¡dAd ASOCUCION DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, CON NIF G-35240290, qUC SCró
abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 33s0-4g00ó02 denominada sunvnñcióñ



A.V. TIRll{A por un importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUR(N (7.500'00 Q para la
realización de kts actividades y funcionamiento del Presupuesto de Gastos del presente eiercício'

SEGUNDO. Proceder a la frma del convenio, apobado por Decreto Alcaldía n" 4151/2018'

de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presmte decreto a intemención Municipal, Wa su

conocimimlo y efectos oportunos.

CaARTA Publicar el DecreÍo en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Avmtúniento de Santa Lucía.

Sanla Lrcía, a uno de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General
:. Marta Garrido Insúa"

SantaLucía.alde de 2018.

La

6r
É.''V


